
I{FE 202\ "La muy ilusbe y fiel ciudad,

"T'rena clá§ca de pat iotas.

R¡cardo M v¡d¡a Navarro
TARIO

Ordenanza Mun icipa I N.o 501-MPSC

EL AI-CALDE Dtr LA MUNICIPALTDAD PROVIIICIAL SÁNC'BZ CENNTÓM

POR CUANTO:

El Concejo de la Munici pal idad Provincial Sánchez Carrión en Sesión Or,linari a de Concejo N. 03-2024de fecha 08 de febrero del 2024 por uaanimidad aprueba la Ordenanza Municipal que aprueba la Ord.enanza deecuact ón a la Ley N. 3 1079 que moditica la Ley N" 27972 _ Ley Orgrín ica de Municipalidades, y modifica laLey No 30937, de [a Municip alidad del Centro poblado de Huayllagual, jurisdicción del Di strito de Curgos,Provincia Sánchez Carrión, Dep artamento La Libertad, y;

VISTO:

E[ Informe Técnico
de fecha 3O-0|-ZOZ4, de la
1 2.20 2 4 -\/TP SC IGAJ/AIV-
ordenanza de adecuación a

N" 016-2024{ONSULTORTA, d.: ft"!1 2g_Ot_2o24,e1 Oficio N" 74_ cppDyMpSC,Gerencia de presupuesto, Desarrollo y planificación Irriiir.ionuf; 
"l 

I"f;;;¿;;;iñJAGB, de fq,ha 07-02-2O24. de la ó¡e¡enci. d" A;;;;irrídica, con respecro a lala Ley N' It0Z9 en favor del Centro poblado á" Ur"Vilrgrrf, y;

€aE
iSt

V,¡iC

Que' el artículo 194 dela constitución Política del Peru, en concordancia con el artículo II del rituloPreliminar deLaI*v orgánica de Municipatidades.ti"yÑ" neiz, iri;i;;;-q*j;r"!át,"rno, locales gozan deautonomía política' económica y administrativu án tás aslntgq de su competenciá. Esta autonomia de las
;::l#:ÍrÍjilá[:: 

en la racúltad de ejercer gouie'no, aaminirt 
"ti'o, y-ái-ua'Jiistraci¿n, con sujeción ar

Que' el artículo 39 de.la Ley,N" 27.972, Ley orgánica de Municipalidades, establece que los concejosMunicipales ejercen sus funciones de gobiernó meaianle aprouación de ordena,zas y acuerdos; asimismo, elnumeral I del articulo 9 de la referida Ley setiala que corresponde al concejo Municipar aprobar, modificar oderogar las ordenanzas y dejar sin efect", l;. A;;j;; '"

CONSIDERANDO

Que. el artícuio 40 de laLey Orgánica citada estableceque las Ordenanzas Municipaleq en la materia desu competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa munici pal, pormedio de las cuales se aprueba Ia organización intema" Ia regulaciórq administración y supervisión de los servtclospúbticos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa. Asimismo. crean , modifican,supnmen o exoneran los arbi tdos, t¿sas, licencias, derechos y contribuciones, dentro de los limites establecidosor Ley,

,§

ri,

\tlC¡¡l

4

o
Que' de conformidad a Io dispuesto por el art. 194 de la constitución poiitica del peú las Municipalidadese Centro Poblados son creadas 

"onio.*" á L"y;d

Qug de acuerdo al trI Título preliminar de la Í*y N' 27972 - Ley Orgánica de Munici palidades, seetermina que las Municipatidades de Centros poblados son creadas por Ordenanza Municipal Provincia[;

Que, mediante inciso 19 del art. 9 de ta Ley 27972 - Ley Orgrínica de Munici pal idades, señala que esbución del Concejo Municipal aprobar la creación de Cent¡os pobtados y Agencias Municipales, siendo que enmrsmo sentido debe entenderse, la adecuación y modificación de esta normativa de funcionamientoadministrativo de las Municipalidades de Centro Poblados de la prov.incia Sánchez Carrión;

MUNI

tcA

i
],..!

Que, con fecha 28 de noviembre der 2o20, sepublicó la 
lgv .N" l ro1e - ,,Ley que modifica ra Ley N. 27972,Ley orgánica de tv{unicipalidades, respecto ¿" tur rvtuni"iputidades de c"nr.*Íoüiu'¿*, modificada por la LeyN" 30937' y la Lev N" 28440, Ley de Elecciones ae eu1áa^aaaes a" u,rr*rpJri"i".ie cenrros pobrados,,, Iácual en su articulo 2" dispone m.'dificarfos artículos rzs,-r:0, l3l y 133 á.i" i"v Ñ)z 972,l_eyorgrínica deMunicipalidades, modificada por la Ley N" 30937;
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.fa mu¡, ilustre y fiel ciudad.

"Ticna clá§c¿ de pafiota¡a,

Ricardo M d¡a Navarro
o ARIO

Que, de conformidad con el ARTiCULO f28, de la Ley Orgánica de Munici palidades, Ley N" 27972,modificada por [a Ley N" 3 1079 , con respecto a la CREACION de las Munici palidades de centros poblados señala" L as mu nic ip al itl udes de centros pobkulos son órganos del gobierno local, encnrgados de kr alministrac in yejecución de lus funciones y los sen icios públicos locales que les son delegodos y se rigen por las üsposicionesde la presente lqt. ,9on creadas por or¡Ienaaza de la nuni cip alidad provi nc ial, con eI toto.favoraltle de los clostercios del número legal tle regidores. La ordcnanza de creación precisa:1. El centro pobla¡lo de referenci¡¿ y su ámbifo geográfico de responsabilidad2: El régimen de organiwcién ittfernn

JU

3: Las.funciones I la prestac ín de sen icios públicos locales qae se le delegaru4' Los recursos que se re asignan pura er cunEtimiento de las jtr"irr", y i"'ilresración de serviciosp ú.b licos loc ales deleg ados
5- Sus at¡ibuciones aduinistraf¡,tts y económico trtbutariqs.

No se puede enútir onlenan4,ts ¡ie creacién 
"n ,oii, "n l¿¿s que erisra conflitto demnrcatorio nitampoco durante el ú.ltimo año del periotlo de gestión municipal,;;

E

Que' de conformidad con el ARTÍcuLo 133'de.la.Ley orgrinica de Municipalidades, Ley N.27972,modificada por la Lev No 31079, co' respecto a los RECURSo§ ae ias municif;tá;á de los centros pobladosseñala: 'za mmricipalidad proujyciat l tliilriqt, se¿?in corre.spon<ra, to"" orrir"gi ii rean:sos pte.wpuestale.e,propio's y transferidos por el gobierno nac¡onat de sii libe aispon*iíittae[L ü'iil¡iO"t,¿"¿ de centro poblado,para el cumplimienfo de ras ftorciones deregaias, 
"o, 

*r"gro o to ,rrr*otiro pr"*irírint .tigetúe. son recursos¿le la nn*ticipalitlad de centro pobtado lá's siguiente,s: Il. Los recursos qror' ú ír*í.rpotidoa pra,irtcial y lamunicipalidad dlslrital les asigrre para el anlplimiento r{e las.fiurciotres'y t, prr:t*to, de senicios pitblicoslocales delegadas, en proporáón o la población a ser atendiia; s¡endo í! orinio ii':ou de una (fIT. Estos
''ecursos 

son lransferidos hasta el quinlo dia fuibit de cada mes, ba¡o responsabilidaá ./imcional aúninistrarivadel alcakle y gerente mmúcipttl cories¡xtrdiente ";

Que' mediante Ley N" 31970 se precisa los artículos. 131_y 133 de la ley 27972, Ley orgánica demunicipalidades' sobre dietas y asignación áe recursos a los alcald"r a. 
""rrtro, 

pouraáás, 
"r 

ru erticulo lo, señala"se precisu que la dieta que se les asigna mensualmente a los atcal¿les tte;;;í";;;;;;", cle centros poblados ala que hace referencia el arfícuto 13i de I,a I'ey N' 27972, Ley organica de Murticipaliclades, es equivalente almonto mensttal .fiiado para [os regidore.s disñrales, por áiens, corform,i al act irdo 'iit - 
""*i"*u1tl*!:"y "; y en su Artículo 2' señala "2. t etÍrega :le recursos presupuestales cvte hacen lasmunicipalidades provinciales^y distritales o las municipalidadis ao 

"rrrtro, 
jooüoi'á u qr" hace refere*cia elartíctio.l33 de Ia [.eyN" 279?2, Ley orgánica de Muiicipatidttdes, ,, ,,;;;-i;];;;o ntensuar, de la sigttiente

a) Las rmnicipalidadx provinciales entregan los recursos pre.urpuestale.t a todas las municipatidades de centrospoblados de su territorio provincial, así iomo a lqs ubicidas ,i t" 
"ipi,oi il, p-riin, a hs que les asignlam bién por ¡uri xlicc ión ad¡ni nistratitw-

b) Los municipalidades distritqles e tregq, los recursos prextpuesfoles a rdos las mwncipalidades de cenfrospoblados de su jttri.¡cliccion.
2'2' Estos recursos se destinan de actterdo con las fiorciones delegadas y con arreglo a la normütivd presupuestalrligerrfe ";

;-c

Que, de confonnidad con el A¡tículo 2o, dela Ordenanza. IUunici pal N" 48 I -MPSC, de fecha 2 L -09 -2023,que en su primera disposición transitoria com plementaria, deroga a la Ordena nza Municipal N. 428-MpSC deha 1649-2021, establece .'La Municipalid ad Provincial Sánchez Carrión, con arreglo a lo dispuesto en elculo 128o de la Ley N" 27972 y su modifi catoria mediante la Ley N. 3 1079" emite la ordenanza de adecuaciónlas Municipaiidades de Centros poblados en funcionamiento, de acuerdo a los siguientes procedimientos yrequlsltos

MUN

CA

2' l solicin¡d de Adecuación de la Municipalidad de centro Pobladq señalando el centro poblado de referencia ysu ámbito geográfico-de responsabilidad (ÁNExo A), esta solicitud áebe está aeui¿amente suscrita por su alcaldey con conocimiento de su concejo municipal con la siguiente información:

I

;!a

rrcrno r..... - -. - - -a-93- -. - - - -. -
QUC, dE CONfOTMidAd CON IA PTiMETA de las DISPOSICIONES C0MPLEMENTARIAS TRANSIToRIAS, dela Lev N" 31079 con respecto a ra adecuación initnlt*.n*ri"lp,,rirhl";-;;;:;"iares, con arregro a roüspuesto en e! artícuro I2B !: r: L? N" 27922, iiy orga:r*y de Municipatidades, emiten Ia orurenanzd deadecuación ie ks municipalidorles di 

""rt o, pitlorir'ii, ¡rr"ionn^i"rt ,,;
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I{FE 202\

Que mediante oficio N' 0l l9-2024-MPSC/GM/GDS, de fecha 29-ot^2oz4,la Gerenre de la Gerenciade Desarrollo social' renrite el Informe N" ooo24-zo2i-co§zpenr.r,,rc,-á" ri¡"'is-ot-2024, del técnicoresponsable de participación 
:"^"jT!_P misma que a su vez alcanza el INFORME recxtco N" Ol6-2024-coNsuLToRLA\ de fecha 294.1-2a74' a" la eüt. üuaeleine villaizan Ramón, quien emite opinión técnicacon respecto a la solicitud de adecuación de la Municipalidad del centro pobla¿o i" rtuuyttuguat, Distrito decurgos' Proüncia s¿inchez canión, quiar en ru. *n"tr'rtn", emite opinión favorable, sobre dicha solicitud deadecuación' señalando que se ha cumprido_con los ,equirito. que estabrece ü ó;;;**u N. 481 y ra Ley

."J"r#:,1Í. 
Municipatidades, L"y Nr 27e72 y l" L"y ñ. :ro)e, 

"á¡rrári" 
jp."i"* 

de ordenanza dL

"la mrr¡, ilustre yfiel ciudacl,

"Ierra cl:isica dc patriorrs.

Ricetdo M. vidia Navarro
fARIO

Planifi
Que, mediante Oficio N" 48-2024-MpSC/GpDpI , de fecha 24q1-2024, de [a Gerencia de presupuesto,cación y Desarrollo Instihtcional, informa que existe disponibilidad de recursos financieros para el iniciodel proceso de adecuación de las l9 Munici palidades de Centros Poblados, con las transferenci as financierasmensuales tomando como base de cálculo el 50%o de I a Unidad Impositiva Tributaria (uIT), habiénd ose certificadodicho monto para el centro pobfado de Huayllagual, y respecto a [a Municípalidad Distrítaf de Curgos, medianteel Acuerdo de Concejo N. 0lO-2023 -MDC, de fecha 13 de febrero de 20i3, se acordó aprobar la transferenciafinanciera para el año 2023 a favor de Ia Municipalid ad del Centro Poblado Huayllagual , de realizar una asignaciónde recursos mensual ascendente a la suma de S/ 3,000.00 (Tres Mil con 00/100 Soles) , y con respecto al Alcaldeel Centro Poblado se le asigaa menzua.lmente la dieta de S/ 7g0.00 (Setecientos ochenta con 00/100 Soles).valente al monto mensual füado para los regidores distritales, por dietas

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto por el numeral g) del artículo 9 y artículo 40 dela Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidade s, y con el voto por unanimidad de los miembros del Concejonicipal , se aprobó la siguiente

Que, dentro de este marco jurídico una Munici palidad de un Centro poblado para poder recibir latransferenci a de los recursos presupuestales propios y transferidos por el gobierno nacional, ya sea de laMunicipalidad Distrital o provi ncial, necesa¡iamente tendlin que adecuarse de conformidad con el a¡tículo 128 deOrgánica de Municipalidades, modific ado por la L N" 3 I07q tal como Io dispone Ia prirnera disposicióney
complernenta na y transitoria de dicha Ley, donde se establ ecera entre otros aspectos que funciones se delegan,los recursos que la municipalidad proüncial y la munici palidad distrital les asigne para el ctmplimiento de susfunciones y Ia prestación de servicios púbticos locales delegados, en proporci ón a la población a ser atendida;siendo el min irno ef 50% de una UIT;

\ r,;i

:)'1,

ORDENANZA DE ADECUACTÓN A LA LEY NO 3T079 QUf, MODIFTCA LA LEY NO 27972 _LEy oRGÁNrcA DE MUNTcTpALTDAD;¡;v'uóurrrca LA LEy No 30937, DE LAMUNICIPALIDAD DEL CENIRO PO,LADO bT 
'UEYLL,AGUAL, 

JURI¡IüLTON »TITRITO DE CURGOS, PROVTNCIA SÁNCtrEZ CANN¡OX, DEPARTAMENTO t-A LIBERTAD
DTS

TICULO PRII\{ERO. APROBAR Ia ORDENANZA DE ADECUACION A LA LEY N" 31079 QUEDIFICA LA LEY N" 27972 - LEY ORGÁNICA DE MT]NICIPALIDADES, Y MODIFICA LA LEY N'37, DE LA MLINICIPALTDAD DEL CENTRO POBLADO DE HUA\'LLAGUAL , JURISDICCIÓN DELISTRMO DE CURGOS, PROVTNCA SÁNCHEZ CARRIÓ\ DEPARTAMENTO LA LIBERTAD

ARTICULO SEGUNDO. DELIMITACIÓN TERRITORIAL-

Para determina¡ el ámbito geográfico de responsabilidad de la Municipalidad del centro poblado de Huayllagual,se ha tomado en cuenta ra Resorución de concejo ¡¡;ol o--sa-MpscÉ 
" 

rrroáe rJ"ni"o, qu" prueba que, en e[transcurso de los años hasta Ia actualidad, el ámtito geográfico el centro p"ui"á. ú, ,rr¡do variaciones, por loque' mérito en principio de la realidad, a través d'e ü cual s" rru ¿et"..inaJo 
"i ámuito geográfico y de

r- !op!" simpre de ra ResoruciómHl;;;;r ; ÍrÍr,{;;¡;;á"",".i¿, o documenro de creación.b. Copia simple de Ia Resolución áe designación ¿. ,r, urio¡A"¿es vigentes.
9 9opiu simple de la ficha R.U.C. de ta úuuicipatiduJ¿a-C"nt.o pobtado.
d copia de la cuenta corriente en el Banco d.l; Ñ;;;;;""ombre de l¿ Municipalidad de centro poblado.

;"i;:li:"l"1ffiTento 
que acredita aJ .espon'uut" flo ,"sponrabtes ¿"r *un.j'o J. 

"rJntu. 
de ta Municiparidad



I { FEB. 2\
"[-r mu¡, ihrstre y liel ciu<lacl,

"Tiena c.lá§c;r de patriotas,

Ricardo M a Navarro
ro

responsabilidad de la Munici
E0¡n0r.......----- ?Í2..-.-..--

palidad de Centro poblado de Huayll agual , en cuanto a los limites, establece lajurisdicción, conformada por Ios casenos Huayllagual (capital decentro Poblado), Anamuelle y euerobalCircunscritos en lajurisdicción del Distrito de Curgos

ARTICULO TERCERO. DE LA ORGANTZACTóN INT,ERNA.

12

13

La Municipalidad de centro oobtado.de Huayllagual, está conformaclo por el concejo Municipal, como órgano de

ffH,"J,::.*Í:|reración, 
y rá Arcardía .,p,;i;;¿d";;;liarcar¿e, qd ;,;.s;;;r*;iivo y má,ima auioridad

Estos órganos son proclamados por el alcalde de la Municipalidad provincial sánchez carrión, ratificando e¡resultado de las elecciones para á fin.

ARTÍCULO CUARTO. ATRIBUCIONES DEL CONCEJO MUNICTPAL.

El concejo Municipal es el máximo Órgano de Gobierno de la Municipalidad del centro poblado de Huayllagual,está confomrado por el alcalde y cincó regidores, Ios mismos que son elegidos en forma democrática po¡ votopopular, cada cuatro (4) años, para ejercer Á¡nciones no.rnatiua, y d" fi..;ü;;i;;'rur"ui¡tu"',on", *n,
Aprobar_normas que garanticen una efectiva participación vecinal.
Constituir comisiones o¡dinarias y especiales, confárme a su reglamento.
Aprobar el presupuesto anual y sus modificaóiones. En cuanto corresponda.
Aprobar el Plan de Trabajq para cada año fiscal_
Aprobar el balance y la memoria.
Aceptar donaciones, legados, subsidios o cualquier otra libe¡alidad.
Realizar actividades de fiscalización.
Aprobar [a donación o la cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de Ia municipalidad a favor deentidades públicas o privadas sin fines de lucro y la venta de sus bienes en d;;;ñi;"".Aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional 

" 
int".nui¡onul y conveniosinterínstituci onales.

Aprobar las licencias solicitadas por el alcalde o los regidores, no pudiendo concederse licenciassimultáneamente a un número. m ayor der 4u/o (cuarenta por-ciento)-de ros r.gi¡;;.r.---
Aprobar el régimen de administ¡aciótr de sus bienes y rentas, así como el ré§imen áe admi nistraci ó, delos servicios públicos locales.
Fiscalizar_el desempeño y conducta pública de los servidores y/o trabajadores.
Aprobar los espacios de concertación y parúcipacltón vecinar, a propuesta del alcalde, así comoreglamentar su funci onamiento.

P":iq- Ios titulares y suplentes_ para el manej o de la cuenta corriente de la Municipatidad de centroPoblado, ante el Banco de la Nación.
Asumir Ia responsabilidad respecto al uso y destino de las iransferencias obtenidas y no rendidas en suoportunidad en estricta observancia de la, no..as legales vrgentes.
Aprobar la ej ecución de intervenciones con los recuÁos señáados en los nunlerales Z 3 v 4 del artículo133 de la Lev orgánica de Municiparidades N. 27s72, *oa;n.oao po, .i ;i;i;; dJ l]u tey N. 3 i07eOtras de acuerdo a la Ley N" 27972 y a las sompeten;as delegadas
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ARTÍCULO QUINTO. ATRIBUCIONES DE LOS REGIDORES.

orresponde a los regidores las siguientes atribuciones y obligaciones:

1. Proponer proyectos de ordenanzas y acuerdos.
2. Formular pedidos y mociones de oiden del día.3. Desempeñar por delegación las atribuciones políticas del alcalde.4' Desempeñar funciones de fiscalización de la gestión municipal, sin necesidad de comunicación previa.5 Integrar, concurrir y participar en las sesioneide las comisiones ordinarias y especiales que determine elreglamento intemo, y en ras reuniones de trabajo que dete.mire o 

"p*;;i Jffio municipat.6 Mantene¡ comunicación con las organizaciones sociales y I". r.J"ino, u i*'¿" inro*ur al concej omunicipal y proponer la solución de problernas.
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"Ia rnrry ilrrstrc 1,ñcl citrdad,,
.Tierra cl;i,,:ica de parriotrs.

ncfinor----- ------*J-

Delegar sus atribuciones politicas en un regidor hiáb.il.
celeb¡a¡ los actos, contratos y convenios necesarios para el ejercicio de sus f.unciones.
suscribir convenios con otras municipalidades paá la ejeiución de obras y pr"stacion de servicioscomunes.
Atender y resolver los pedidos que formulen las organizaciones vecinales o, de ser el caso, trarnitarlosante el concej o municipal.
Formar parte del comité distrital de seguridad ciudadan4 según sea el caso.
celebrar matrimonios civiles de los veiinos, de acr¡erdo conlas normas der código civir.
Otras de acuerdo a Ley y a las competencias delegadas.

ARTÍCULo sÉTIMo. DEL RÉGTMEN DE ADMINISTRACIÓN.

La estructura funcionar de la Municipalidad del centro pobrado de Huaylragual, será la siguiente

a. Concejo Municipal.
b. Alcaldía.
c. Oficina de Secretaría y Tesorería.
d. Oficina de Servicios Municipales.
e. Oficina de Registro Civil.

T Pedir los inlormes que estile necesarios para el ejercicio de su función a la administración municipal,

lt;J;:]* 
deben ser atendidos en un plá no fnávo. de l0 dias 

""i"r¿-io, uu¡o responsabitidad del

8. Las demiis atribuciones que le correspondan conforme a Ley.

ARTÍCULO SEXTO. ATRIBUCTONES DEL ALCAI,DE.

La alcaldía es el órgano ejecutivo. del 
9rg31o del gobierno local. Er arcarde es el representante legal de lamunicipalidad y su miixima autoridad administrativa' de ia Muicipalidad de centio poblado de Huayllagual,ejerce las funciones ejecutivas del gobierno muni"ipJy ;; atribuciones ;r; i; ,iil;;r,

Defender y cautelar los derechos e intereses de_la Mulicipalidad del centro poblado y los vecinos.Convocar, presidir.y dar por concluidas las sesiones del ioncejo Municipal.
Suscribir y ejecutar los acuerdos del Concejo Municipal.
!1op9ne1 al Concejo Municipal proyectos , acuerdos.
Dirigir planes de desarrollo municipal.

Ifol"g I concejo Municipal respecto a las transf'erencias y/o donaciones recibidas de la MunicipalidadProvincial u otras instih]ciones.
Dar¿.conocer al concejo municipal respecto al control de rec¿udación producto de [a prestación de losservicios públicos delegados.
Autoriza¡ los gastos de conformidad ataLey y er plan operativo Institucional en forma anuar.
ftglagr v resotver los pedidos que formulen ros pobladores d" l* 

";;;¿;'q;;"ñ"gr- el cenrroPoblado.
Presidir el Comité de Defensa Civil de su jurisdicción.
Asisür a.los talleres de presuqu_e:t9 participativo de nivel distrital, para plantear su requerimiento ypriorizar la ej ecución de las actividadei y p.oy."tor resultantes de los planes de ¿"r"r"ri"i""..r,"á." '
suscribir convenios con instihrciones puuiicás y/o privadas, de_ac¡eüo 

" 
tu 

"up*iJ.¿ "conómica 
queobtengan de los servicios públicos delegadas y án observancia alaLey.

Promulgar las ordenanz¿s y disponer su publicación.
Proponer al concejo municipal los proyecios de regfamento intemo def concejo municipat, los de personaf,los administrativos y todos los que sean n""e*.io, para ef órgano aa g'"ui.-"-í r" administraciónmunicipal.
Autorizar las licencias solicitadas por los trabaj adores de la municipalidad.

-C-ulnlir 
y hacer cumplir las disposiciones Áunicipales con el auxilio del serenazgo y/o la policia

Nacional.
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Las facultades que se enuncian en el presente dispositivo legal, tienen efecto limitante en tanto se trata de actos defunción y administrativos desarroll ados en municipalidades delegadas; no obstant e. el Concejo Municipal, o, elAlcalde. sus t¡abajadores y/o servidores, podrán elevar propuestas de gestión en cualquier ámbito y de cualquiernaatraleza prevista en la Ley N. 27972 ante los órganos pertinentes de [a Muni cipalidad Disrrital o provincial uorganismos públicos o privados, como ejercicio de la firncion pública que se desempeña a favor de los vecinos dela jurisdiccién;

ARrÍcuLo ocrAvo. ," 
" 
T?#J;i,";;ffiau;s euE sE DELEGAN

Deléguese a la Municipatidad del cenrro pobtado de Huayltaguat, las siguientes fu.ciones y compete.cias deacuerdo a laLey N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades:

A. ORGANTZACIÓN DEL ESPAC[O FÍSICO Y USO DEL SUELO.

La Municipalidad del cenfro Poblado de Huayllagual, en materia de organización del espacio fisico y uso delsuelq ejerce las siguientes funciones delegadás:

a' Autorizar y fiscalizar la ejecución del plan de obras y servicios públicos o privados que af,ecten o utilicenla via públicq así como sus modificaci,ones, previo cumplimiento de las noimas sobre impacto ambiental,de corresponder.
b Gestionar la implernentación del catastro de centro poblado en colaboración con el distrito.c' Disponer la nomenclatura de avenidas, jirones, calles, pasaj es, parques, ptá, f ru nu.eración predial.d Normar, regular y otorgar autorizacionés, certificados y aeiecrros, rir"n"iu. y iJu.rirar la l-rscalización de:

Construcción, remodelación o demolición de inmuebles.
Ubicación e instalación de avisos publicitarios y propaganda política.
Jurisdi cción, ¡umeraci ón, nomencl atura de [otÁ.'
Apertura de establecimientos comercialeg industriales y acüvidades profesionales de acuerdocon Ia zonificación.

!rl

JV;

' Gestionar con la Provincia y Distrito la ejecución de las obras de infraestructura urbana o ruralque sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida del vecindario, la producción, el
comercio, el transporte y la comunicación en_el Centro poblado, tales como pistL o calzajas,vias' puentes, parques' mercado, canales de irrigación, locuter 

"o*uratá mantenimientos y
obras similares.

e' otorgar las constancia§ de posesión o la certificación domiciliaria previa inspección, con irnes de accesoa la prestación de servicios b¿isicos, su otorgamiento no genera derechos ae iropieaaa.t l:::l:^llfft::,: e otorgamiento Je constancias de posesión o tu.".t¡á"á"io', domiciliaria para
ta rnstalactón de servicios básicos.

g' Gestionar con la provincia y el distrito la inst¿lación de redes y alcantarillados reconocidos en los planesy programas municipales como saneamiento urbano y/o rural.

],¿

;¡r :-'il. Ci

u

\NC¡A1 B. SANEAMIENTO , GESTIÓN AMBIENTAL Y SALUI)

La Municipalidad de centro Poblado de Huayllagual, en materia de saneamiento" salubridad y salud, ejerce assiguieo.tes fu nciones delegadas :

Gestionar con la provincia y/o distrito el saneamiento Urbano y/o Ru¡al, así como la aprobación de planes,

llllll-ut, políticas municipales en materia de planeamiento, acondicionamiento territorial y desarrollo
uro ano
Proveer. el servicio de linpieza pública detennina¡do las áreas de acumulación de desechos y elaprovechamiento industrial de desperdicios.
Regular, controlar y sancionar 

_con relación al aseo, higiene y salubridad en los establecimientos
comerciales, industriales, üviendas escuelas, comentados, [iscinÁ, y a"*e, rugu."rlitti"or.
Fiscaliza¡, flormar o regurar, controrar 

-y 
sancionar respectt de ra eÁision d" ;;;;.,;;;., e instalar y

mantener servicios higiénicos y baños de uso público.
Gestionar con la provincia y ei distrito el saneimiento urbano y/o rural y realizar- campañas de control de

o
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I
epidemias y conrrol de .*,;r* 

*' """a*3"

l:li1:r:t*r*as 
sociales sobre medicina prevenriv4 primeros auxilios, educación sanitaria y

Gestionar con la provincia y el distrito la realización de plantaciones y arborizaciónque permita cuidarel ecosistema.

ti irU

h. Gesti
y lim

onar con- la provincia y el distrito el mejoramiento y fortalecimiento del servicio de recojo de basurapieza pública.
cestionar con.la provincia y el.distrito la construcción, mantenimiento y equipamiento de postas médicasque garantice la descentrafización y acceso al serviciode salud en 

"r ""nt 
ápo¡i"¿o'*-

C. TRANSITO, \¡IALIDAD Y TRANSPORTE PÚBLICO.

La Municipalidad del centro Poblado de Huayllagual, en materia de tránsito, vialidad y transporte público,ejerce las siguientes funciones delegadas:

l Est¿blecer la seña'lización de las calles y vías de acuerdo con Ia regulación provincial y en coordinacióncon la Municipalidad Distrital.
2 Fiscaliza¡, y controlar el servicio público de vehiculos menores dentro de la jurisdicción del centropoblado.
3' Gestionar y coordinar con la Policía Nacional del Peru el apoyo con el control y cumplimiento de lasnormas de tránsito y transporte público en vehículos menorei, isi como las sanciones e infracciones quecorrespondan.
4' Mantener y exigir r-rn registro oficial de organizaciones y conductores que prestan servicio de transporteen vehículos menores.
5 Fiscalizar, regular y controlar el uso de los espacios públicos como est¿cionamiento vehicular en zonasrígidas y no autorizadas.
6 GesJi.onar con Ia provincia y el distrito la paüment¿ción de calles y avenidas que nrejore el acceso, tránsitoy vialidad de transporte en el centro pobiado.

D. EDUCACTÓN, CULTURA DEPORTES Y RECREACIÓN.

La Municipalidad del centro Poblado de Huayllagual, en materia de educación, cultura, deportes y recreación,ejerce las siguientes funciones delegadas:

I Promover el desarrollo humano sostenible en el nivel l<rcal, pamcipando el desarrollo de comunidades
educadoras.

2 Apoyar Ia creación de redes educativas como expresión de participación y cooperación entre los centrosy programas educativos de la jurisdicción del centro pobladó. Paraello seiarán atianzas estrategicas coninstituciones especializadas de la comunidad
Apoyar la incorporación y el desarrollo de nuevas tecnologías para el mejoramiento el sistema educativo.Este proceso se realiza para opttmizar la relactó¡ con otro-s sec¡o¡es.
Fortalecer el espírinr solidario y el trabajo colectivo, orientado hacia el desarrollo de [a convivencia social,armoniosa y productiv4 a la prevención de desastres naturales y la."guriáuJ .ird;;.
Organizar y sostener centros culü:rales, bibliotecas, teatros y talleres áe arte.
Promover la cultura de la prevención mediante educación para preservación del ambiente.
Fomentar ei h¡rismo sostenible y regular los servicios áestinados 

" "r" f*, "n "*f".u"ion .o, tu,entidades competentes.
Impulsar una cultura cíüca de respeto a los bienes comunales, de mantenimiento y limpieza y deconservación y mejora del ornato local.

lt"T9"9t espacios de participación, educativos y de recreación destinados a adultos mayores de lalocalidad.
Normar' coordinar y fornentar el deporte y la recreación de Ia niñez y del vecindario en general, mediantela construcción de campos deportivós y rácreacionales o el empteo tempo.al de ronas uibona, ap.opiuda,para los fines antes indicados
Promover actividades culturales diversas.
Gestionar con la provincia v/o distrito, la instalación y funcionamiento de escuelas municipales y/oacademias que permitan acceder a r" ,iar"""iá" l-ü' joüruaon 

"on 
escasos recursos económicos en
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srruaclon oe pobreza y pobreza exlrema.

[3' Gestionar con la provincia y el distrito [a construcciór¡ mantenimiento y/o equipamiento de institucioneseducativas que estatales que garantice el buen acceso a[ servicio de educación. '

E, ABASTTCIMTENTO Y COMERCIALIZACIóN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.

La Municipalidad del centro Poblado de Huayllagual, en materia de Abastecimiento y comercialización deproductos y servicios, ejerce las siguientes funiionis delegadas:

l Normar, coordina¡ y fomentar e[. control y cumplimiento de las medidas de salubridad, higiene yordenamiento de acopio, distribución, almicenamiento y comercializaaón de alimenros y bebidas enconcordancia con las normas provinciales y distritales.
2 Regular, normary controlar e1 otorgamientó de licencias para Ia apertura de establecimientos comerciales.3 Regular y promover [a realización de ferias de produitos aliáenticios, 

"g.of""r*or, artesanales, e
. innovación comercial y consumo de productos propios de la localidad.4. Regular la venta de bebidas alcohólic¿s y otros.

F" PROGRAMAS SOCIALES, DETENSA Y PROMOCIÓN DE DERECHOS.

l' Planificar y concertar el desarrollo social en circunscripción en armonía con las políticas y planes
regionales, provinciales y distritales, aplicando estrategias que permitan el desaÁllo d. 

"upu"iaáa", foiusuperar la pobreza.
2 Reconocer y registrar. a las 

.instituciones y organizaciones que realizan acción y promoción socialconcert¿da con Ia Municipalidad de Centro poblado.
3 Pron¡over el desa¡rollo integral de.la juventud para el logro de su bienestar fisico, psicológico, socialmoral y espiritual, así como su participación activa en la vlda potítica, .o"iu[ 

"uituor 
y econórnica,4 Gestionar con [a Municipalidad Pro¡¿incial el registro y reconocimiento de los comedores sociales y/o

similares y ante la Municipalidad Distrital los coáités áe vaso de leche dJ centro poblado, que permita
el acceso al servicio de asistencia alímenta"ria.

G. PROMOCIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL.

l Ejecutar actividades de apoyo directo e indirecto a la actividad empresarial en su jurisdicción sobre lainformación, capacitación, acceso a mercados, tecnología, firur"iurni"rrto y át ás campos a fin de mejorar
la Competitividad.

2' concertar con instihrciones del sector público y privado de su jurisdioción sobre la elaboración ejecución
- de programas y proyectos que favorezcan el desarrollo económico del cenfro poblado.
3 . Apoyar a promover la formalización de asociaciones.

REGISTRO CIVL.

l La Municipalidad de Centro Poblado de Huayllagual, podrá promover, reconocer, regjstrar, ororg¿¡rpersonería municipal a las juntas vecinales y a los comités de gistión de conformidad uio p.r..rito".n
los arts. I 16 y ll7 de laLey N" 27972.

2 Regular el estatuto de las organizaciones vecinales de acuerdo a lo establecido en el art. I 13. I 16 y I 17

^ de la.Ley N" 27972, siguiendo el lineamiento normativo municipar provinciar vÁairt¡t r3' Resolver administrativamente los conflictos entre vecinos y nscatirar el cu*ptimiento de los acuerdosde las j untas vecinales y comités de gestión respetando el u.o d" 
"spu"iár- f,iuri"o, y las buenas

costumb¡es.
4. Regular la conformación y reconocimiento de lasjuntas directivas de comités de gestión.

2

La municipalidad del Cent¡o P_oblado de Huayllagual, brjndará el servicio de celebración de matrimoniospor delegación de [a Municipatidad Distrital d" C*gor.

La municipa.lidad del Cent¡o Poblado de Huayllagual, brindará el servicio de registro de actas denacimiento, defunción, y otros actos administrátivo-s por clelegación de la vtunicipiid'ad oistrital de

ASE
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TI. PARTICIPACIÓN VECINAL.
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ARTÍCULO NOVENO. ATRIBUCTONES ADMINISTRATIVO - ECONÓI{ICAS.

Deléguese a la Municipal del Centro Poblado de Huayllagual las atribuciones necesarias para:

Admiuistración cobranza de licencias de consfucción y otros tributos y derechos municipales, multas ysanciones.
Recaudación del pago por celebración de matrimonios, rectificación j udicial y admi nistrati va de las act¿sde nacimiento, matrimonios y defunciones.

!a1 jenla¡ que resultea compatilrles.con su naturaleza y se encuen¿ren estable¿idas en la Ley orgáruca
de Municipalidades o le sean deles.la.a¡ expres¿rmente plr ra Municipalidad Distritar de curgos.
En lo que respecta a la defensa judicia.l de la Municipalidad del Centro poblado de iuayttaguat, er1 tos
c¿§os que correspondan, por tratar_se q99 esta Municipalidad tiene atribuciones delegadasipodrá soticit¿rla intervención de Ia Municipaiidad Distrital de Curgos ylo de la provincia Sán-chez carrión, en las
ocasiones que se requiera de áefensa especializada 

"n irááru de los intereses del patrimonio o recursos
del estado' debiendo efectua¡se las coordinaciones pertinentes, dentro de los pl-o. qr" lor"spondan.

"l¿ muy ihrst-c y fiel ciuda<l.

"Tierra cl¡isic¿ de pat¡iotas.

Curgos.
3' Brindar de manera gratuita la expedición de [a primera copia certificada de las inscripciones denacimiento, matrimonios y defunciones.

J. OTROSTRIBUTOS.

2

J

4.

ARTICULO DECtrVIO. DIETAS.

TCULO UNDECIMO. TRANSFERENCIA DE RECURSOS.

Para el curnplimiento de la prestación de los servicios públicos delegados y de conformidad con la Iey Orgánica
de Municipalidades y sus modificatorias, la Munici palidad Distrital de Curgos y la Munici palidad Provincial
Sánchez Canión, hacen entrega de recursos presupuestales, propios y transferidos por el gobi emo nacional de sulibre disponibilidad, a [a municipalidad de centro poblado de Huayllagual, para el cumplimiento de las funciones

\NC¡¡/ del egadas, con arreglo a la normativa pres upuestal vigente, los siguientes montos

La Municipalidad distrital de Curgos asigna una dieta mensual al alcalde de Ia Municipalidad del Centro poblado
de Huayllagual, lamisma que es equivalente al monto mensual frjado para los regidoá áel distrito de Curgos poi
dietas, conforme al acuerdo del concejo correspondiente.

a' Celebrar convenios interinstitucionales con entidades públicas o privadas para la ejeorción o satisfacción
de los servicios públicos delegados.

b Percibir directanrente y administrar el valor del costo económico frjado para los servicios públicos
delegados; constituidos por arbitrios, tasas o derechos municipales.c Solicitar el incremento y ranslerencia de los recursos a la t\,iunicipalidad Distrital cle Curgos y/o dela
Provincia Sánchez Carrión, desidamente sustentado, en concordanóia con las normas legale-s apiicables.d. Cobranza de espectáculos públicos no deportivos.

e. Otros ingresos, conforme las funciones y competencias detegadas.

a' La Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, transferirá el 50% de una uIT vigente al año fiscal
correspondiente, donde estará incluido la suma de S/.?00 00 (Doscientos con 00/10-0 Soles) que viene
transfiriendo la Municiparidad provinciar a favor de dicho centio pobrado.

b La Municipa.lidad Distrit¿l de Curgos, transferirá una asignación de recursos a favor de Ia Municipalidad' del Centro Poblado de Huayllaguat, la suma de S/ 1,000.00 (Tres Mil con 00/ I 00 Soles) mensuales, y con
respecto al Alcalde del Centro Poblado una asignación mensual de s/ 780.00 (Setecierrtos ochenta con
00/100 Soles), equivalente al monto mensual tijádo para los regidores distritales, por dietas.

os recursos son transferidos hasta el quinto día hábil de cada mes, bajo responsabifidad fuacional administrativa
alcalde y gerente municipal correspondiente.

in
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Er.incumprimie,,ro por parte d.,.rl:i§X;,k;;;;;;¡;?r#'¡ilu r*orr."n.iu a ra municiparidad de aenúopoblado de los recursos establecidos en la presente ordenanza es causal de suspensión del alcalde respo¡sable, poi
un período de sesenta (60) dias naürales y de ciento veinte (120) días en taso de reiteración- Tat suspensión
constih:ve ura causal adicional a las contenidas en el a¡rículo 25 de Ia Uy Ñ; ilolz, Ley Orgá;ic; d;
Municipalidades, modificada por Ia Ley N" 29961, y se tramita de acuerdo con dícho artículo.

Ricardo M, vidia Navarro
ATARIO

ARTÍCULO DUODÉCIMO. RECURSOS DE LA MUNTCIPALTDAD DE CENTRO POBL.A.DO.

Son recursos de la municipalidad de centro poblado los siguientes:

l Los recursos que la municipalidad provincial y la municipalidad distrital les asigne para el curnplimiento
de las funciones y la prestación de servicios públicos locales delegado.. -

2. Los arbitrios recibidos por Ia prestación efectiva de servicios públicos locales delegados.3 I".os ingresos por la prestaciorr de otros servicios públicos delegados, conforme lo esáblece el Texto único
de Procedimientos Administrativos (TUpA) de ia municipariáad deregante.4. Otros recursos que resulten de convenios, donaciones, ictividades ! acuerdos adoptados por gestión
directa o mediante la municipalidad delegante.

Las municipalidades de centros poblados pueden ej ecutar intervenciones con los recursos señalados en los
numerales 2,3 y 4.

a. Están impedidas de contraer obligaciones financieras y de comprometer gasto corriente.b. Tampoco pueden ejecutar proyectos de inversión poi gestión'directa e indirect4 salvo aquellos casos
establecidos por Ley.

ARTiCULO DÉCIMO CUARTO. DÍ,LAUTILIíZACIÓN Y RENDTCIÓN DE CUENTAS.

La utilización eficiente y adecuada de los recursos de la Municipatidad de Centro poblado es responsabilidad de
su alcalde y regidores.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO
POBLADO.

LI}\{ITACTONES DE LA MUNICIPALII}AD DE CENTRO

El alcalde de la Municipalidad del Centro poblado, sobre los montos asignados y transferidos, deberá de realizar
la rendición de cuentas documentado de manera mensual, conforme a las normas generales de los sistemas de
contabilidad y tesoreria y las directivas que aprueben las municipalidades delegantes, acerca de la uülización de
los recursos a que se refiere el art. 133 de la I ey No 27972 - Ley Orgrinica de Municipalidades y modi{icatorias,
ante su concej o municipal" Municipalidad Distrital de Curgos y la Municipalidad provincial Sánchez Carrión. y

u¿lmente rinde cuentas a la población deI centro poblado, mediante acto público

incumplimiento de infbrmar da lugar a Ia suspensión de la entrega de recursos por parte de Ia Municipalidad
rovincial o Distrital. Los ingresos y los gastos de las Munici palidades de Centros Poblados se consolidan en las

cuentas de la municipalidad delegante

DISPOSTCIONES TRANSTTORIAS FINALES.

RIMER{. Estando a lo regulado por la Ley N" 27972 - Ley Organo de Municipalidad, modificada por la Ley
N" 3 1079; Ley N" 31970; fijese e[ plazo de dieciocho (I8) días hábiles contados desde la fecha de
la presente Ordenanza para el proceso de kansferencia de recursos y die14 a través de la cuenta y CCI autorizada
por el titular de la Munici palidad del Centro Poblado, para el cumplimiento de la delegación de atribuciones,
facultades y competencias por parte de la Municipalidad Distrital de Curgos y la Munici palidad Provincial Sánchez
Carrión, co¡rforme lo normado en la presente Ordenanza

'4r
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Sf,,GUNDA' lnvóquese al alcalde, gerente municipal de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión y
Municipalidad Distrital de Curgos, adopten las acciones administrativas para el cumplimiento de las transferencias
financieras y asignación de dieta, en cuanto corresponda.

publicación de
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TERCERA' De manera excepcional-la transferencia y asigaación de dieta correspondiente al mes de enero de2024 por parte de la Municipatidad Provincial y Distrital l.n ,uunto 
""r.*;ó Ñrá realizarse de maneraconjunta con el monto correspondiente aI mes d'e febrerq en tanto los Gobiernos iocales adoptan las accionesadministrativas.

CUARTA' Disponer que en. un plazo no mayor a ocho (8) días hábiles la Municipalidacl provincial yMunicipalidad- Distrital respectivamente, implemánten Ia Directiva p,," r" i.""rr"r"r.'il'"onnot y buen uso de losrecursos transferidos.

QUINTA' DÉJESE sN EFECTO a panír de la vigenciade la presente ordenanza, las disposiciones referidas aIos montos de t¡ansferencia frjados antei de la entradien vigencia de la pr"."nt. óiJ"ru*a y demás disposicionesque se oponga¡ a la presente Ordenanza.

sExrA' ENCARGAR a la oficina de secretaría General 
.la-notificación y por zu intermedio la publicación yDifusión de la presente orden¿nza Municipal en el Port¿l web Institucián'at ae ta rrrunicipalidad provincial

Sánchez Carrión, y otros medios que aseguren su publicidad conforme a l-ey.

Dado en la ciudad de Huamachuco, a ros 0g días der mes de febrero der 2024.

Eo¡nor_...._._._"2-¿--.----

REGÍSTR"ESE, CoMUNÍQUEsE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

xu^ cnuc affi¡

Rt¡¡t
A( O€

lcA

(ffi;Niw


